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1. CÓDIGO  DE  ÉTICA  

Sujetos  y Objetivo  del  Código.  

En GRUPO SICREA, entendemos la ética como el compromiso de actuar con integridad, buscando 

siempre el mayor beneficio para nuestros clientes, colaboradores y la sociedad. Este Código de Ética 

es una herramienta fundamental que comunica nuestra filosofía in stitucional, establece normas de 

conducta claras y proporciona mecanismos para su protección mediante medios de denuncia.  

El Código está dirigido a todos los colaboradores, proveedores, distribuidores autorizados, prestadores 

de servicios y directivos. Su propósito es promover nuestros valores y principios éticos, asegurar el 

cumplimiento de las leyes y normativas aplicables al sector automotriz, y fomentar un entorno laboral 

justo, equitativo y confiable para todos los miembros de GRUPO SICREA.  

Vigilancia del cumplimiento del Código de Ética.  

Todos los colaboradores de GRUPO SICREA tenemos la responsabilidad de cumplir y promover el 

Código de Ética, así como de reportar cualquier desviación que se detecte.  

La certificación en la comprensión del Código deberá realizarse dentro de los 90 días naturales 

posteriores a la fecha de contratación. Asimismo, todos los colaboradores, incluidos los Directivos, 

deberán recertificarse anualmente dentro de los 30 días pos teriores a la fecha establecida por el 

Comité de Ética y la Gerencia Sr. de Auditoría Interna, reafirmando así su compromiso con el 

cumplimiento ético institucional.  

Información  

Todas las dudas, aclaraciones e inquietudes relativas al contenido y aplicación del Código de Ética de 

GRUPO SICREA, lo podrán expresar a través de su Gerente, Gerente Sr., Auditoría Interna y/o con la 

Gerencia de Recursos Humanos y Nómina.  

 

2. NUESTRA  FILOSOFÍA  

GRUPO SICREA es una Empresa que promueve la honestidad, la calidad, y la competitividad; además 

de que en ella prevalece el respeto, la tolerancia, la equidad de género, la estabilidad laboral y el interés 

por el bienestar de la salud.  

La  seguridad  de  los  colaboradores  de  GRUPO  SICREA,  así  como  el objetivo  de  satisfacer  las    

expectativas de sus clientes, mejorando continuamente la calidad en la comercialización de 

autofinanciamiento , crédito y arrendamiento de activos  productivos , así como en la  atención  de  sus  

clientes.  

Propósito  

Impulsar la movilidad y el crecimiento económico de personas y empresas que tradicionalmente no 

son atendidas por el sistema financiero, fortaleciendo al mismo tiempo la rentabilidad y sostenibilidad 

de la red de distribuidores.  
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4 COD -AUD -COE  Código de Ética  

Misión de GRUPO SICREA  

Durante los próximos años, expandir y operar una oferta competitiva de productos de financiamiento 

y seguros para clientes de los segmentos C, D, E y PyMES en México, capitalizando más de cuatro 

década s de experiencia en el mercado, con el objetivo de:  

> Facilitar el acceso a soluciones de movilidad y financiamiento para nuestros clientes.  

> Fortalecer la comercialización de vehículos de la red de distribuidores.  

> Aportar de forma sostenida al menos el 5% de la utilidad total de la red, como métrica clara de 

creación de valor y éxito del negocio.  

Visión de GRUPO SICREA  

Ser, en los próximos años,  la entidad financiera de referencia en soluciones de movilidad para los 

segmentos intermedios y emergentes de México, reconocida por su cercanía al cliente, su eficiencia 

operativa y su capacidad de innovación.  

Lograremos esta visión mediante:  

> La implementación de nuevos convenios de movilidad alineados al perfil real del usuario 

mexicano.  

> Una transformación continua  de tecnología, procesos y experiencia del cliente.  

> Una integración más sólida y colaborativa con la red de distribuidores, generando crecimiento 

rentable y sostenible.  

Valores de GRUPO SICRE A 

1. Compromiso.  

Ejecución responsable y eficiente de las tareas encomendadas, cumpliendo con los compromisos 

adquiridos y honrando la palabra dada.  

2. Inclusión.  

Fomentar un entorno seguro y respetuoso que valore la diversidad de origen, cultura y experiencia, 

promoviendo el sentido de pertenencia y el respeto mutuo.  

3.  Trabajo en equipo.  

Colaboración activa entre personas que, mediante el uso de sus habilidades individuales y 

retroalimentación constructiva, trabajan en conjunto para alcanzar objetivos comunes.  

4.  Orgullo.  

Actitud  positiv a de nuestros colaboradores  que surge al generar soluciones financieras responsables 

y de calidad, reconociendo el impacto de nuestro trabajo en los clientes, la comunidad y los resultados 

de Grupo Sicrea. Nos motiva a actuar con excelencia, integridad y compromiso en cada tarea.  

5. Sentido de Pertenencia.  

Vinculación e ntusiasta  y profesional con la organización, que genera confianza, comodidad y 

alineación con su  cultura . 
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5 COD -AUD -COE  Código de Ética  

3. NORMAS  DE  CONDUCTA  

Los colaboradores y directivos de GRUPO SICREA deben evitar cualquier conducta que afecte los 

intereses de los clientes o las buenas prácticas comerciales.  Están obligados a actuar con integridad, 

fortaleciendo la credibilidad y reputación de la empresa ante todos los sectores.  

Las normas de este Código son orientativas y no cubren todas las situaciones posibles; por ello, se 

espera que cada persona actúe conforme a los principios éticos institucionales.  

Compromiso de  los colaboradores  

Los colaboradores, directivos y miembros  del Comité de Ética de GRUPO SICREA se conducirán 

de acuerdo con los siguientes lineamientos:  

Confidencialidad de la información : 

La información confidencial comprende todo dato que, al ser revelado sin autorización por personal 

interno o externo, pueda afectar negativamente los intereses de GRUPO SICREA, sus clientes o 

colaboradores . 

Salvo autorización expresa y por escrito, ningún colaborador o directivo —excepto quienes estén 

directamente involucrados en una transacción — podrá  ejercer presión,  discutir  ni divulgar información 

relacionada con transacciones realizadas, acordadas o en proceso.  

 

 

Se considera información confidencial, independientemente del medio en que se encuentre  

(electrónica, impresa  o cualquier otro  medio) , la siguiente : 

> Información de las operaciones financieras o comerciales de los clientes y la empresa.  

> Datos personales , financieros /patronales  sensibles y comerciales de los clientes, exclientes y 

prospectos ; prestadores de servicios, ex prestadores de servicios y candidatos ; colaboradores, 

excolaboradores y candidatos   

> Datos, fórmulas, metodologías y especificaciones de productos y servicios, planes y estrategias 

de comercialización.  

> Técnicas, métodos, procesos , sistemas y tecnología de GRUPO SICREA . 

> Resultados de análisis y pruebas.  

> Proyecciones y nuevos proyectos.  

> Productos de software propiedad de GRUPO SICREA, o con licencias en proceso de licitación de 

uso.  
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6 COD -AUD -COE  Código de Ética  

> Políticas de compensación, sueldos y tabuladores de sueldo.  

> En las negociaciones con proveedores y/o prestadores de servicios, no podrá revelarse 

información o contenido de contratos o acuerdos con terceras partes.  

La lista antes mencionada es  de carácter enunciativo, más no limitativo . 

Todas aquellas personas físicas o morales que por la naturaleza de sus actividades y relaciones 

comerciales o de subordinación que guarden con GRUPO SICREA y que deban conocer la información 

confidencial arriba enlistada, deberán cuidar, proteger y no reve lar el contenido de la información 

confidencial sin la previa autorización expresa de GRUPO SICREA.  

 

Medidas para prevenir el uso indebido de la información Confidencial  

1. Guardar la información confidencial mediante los mecanismos establecidos por GRUPO SICREA  

para evitar su divulgación o mal uso.  

2. Evitar dejar documentos confidenciales al alcance de terceros o comentarlos con personas no 

autorizadas.  

3. Proporcionar información de clientes solo ante requerimientos expresos, fundados y 

motivados por autoridades competentes.  

4.  Proteger la información en presencia de visitantes en áreas de trabajo administrativas u 

operativas.  

5. Control de visitas externas:  

> Deben ser solicitadas previamente y autorizadas por el responsable del área.  

> El visitante debe estar acompañado en todo momento por el colaborador que solicitó la visita.  

> Está prohibido que los visitantes usen herramientas o equipos de trabajo.  

> No se permite el uso de dispositivos con capacidades de audio, grabación o video.  

6.  Está p rohibido usar información confidencial para obtener beneficios personales o de terceros.  

 

Protección de Datos Personales  

 

Grupo SICREA garantiza la protección de los datos personales de clientes, colaboradores, proveedores 

y terceros, en cumplimiento con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares (LFPDPPP) y normativa aplicable.  

 

Está prohibido el tratamiento de datos personales sin el consentimiento expreso del titular, salvo en 

los casos de excepción previstos en la ley. El incumplimiento puede derivar en sanciones 

administrativas, civiles o penales.  

Obligaciones de los colaboradores:  

> Aplicar medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas, y cumplir con los plazos legales 

de conservación y eliminación segura.  

> Tratar los datos personales únicamente para las finalidades autorizadas en el Aviso de 

Privacidad Integral o Simplificado.  

> Respetar los principios de licitud, finalidad, consentimiento, calidad, proporcionalidad y 

responsabilidad.  

> Atender con prontitud las solicitudes ARCO de los titulares.  
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7 COD -AUD -COE  Código de Ética  

> Conocer y aplicar la Política Interna de Privacidad y acreditar la capacitación anual obligatoria.  

> Reportar cualquier incidente de seguridad (pérdida, alteración, acceso o divulgación no 

autorizada).  

> Abstenerse de transferir o compartir datos con terceros sin autorización expresa del titular o 

fundamento legal.  

 

Requisitos contractuales:  

1. Firmar un acuerdo o convenio de confidencialidad y política de protección de datos personales.  

2. Incluir en los contratos de prestación de servicios, cláusulas de confidencialidad de la 

información y de protección de datos personales.  

 

 

C riterios para di fundir  información pública  

 

Todos los colaboradores y directivos de GRUPO SICREA son responsables de utilizar adecuadamente 

la información pública divulgada a través de los canales oficiales. En todo momento, deberán proteger 

el prestigio, la marca y la imagen institucional de GRUPO SICREA, así como la de las entidades con las 

que mantiene relaciones comerciales . 

 

La información pública de GRUPO SICREA, deberá cumplir los siguientes lineamientos:  

1. La imagen institucional de GRUPO SICREA debe reflejar legalidad, veracidad y respeto, sin 

elementos ofensivos o discriminatorios.  

2. Toda publicidad debe ser legal, clara y alineada con principios éticos y de competencia justa. Se 

prohíbe contenido engañoso o confuso.  

3. La divulgación de información sobre GRUPO SICREA debe seguir los lineamientos 

institucionales establecidos.  

4.  Los colaboradores deben contar con los permisos necesarios para distribuir publicidad en cada 

localidad.  
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5. El uso de obras, logotipos o marcas nuevas debe estar registrado ante el IMPI o INDAUTOR y no 

infringir derechos de terceros.  

 

Redes sociales  

 

GRUPO SICREA utiliza redes sociales como Facebook, LinkedIn, X, Instagram y YouTube para compartir 

contenido relevante con clientes, distribuidores y la comunidad. Toda participación debe ser ética, legal y 

alineada con los valores institucionales.  

 

La Dirección de Ventas y Mercadotecnia es la única responsable de administrar los perfiles públicos, así como 

de gestionar el contenido y la comunicación oficial en estas plataformas.  

 

Se deberá reportar de inmediato a la Dirección de Ventas y Mercadotecnia y a la Gerencia Sr. de 

Auditoría Interna en los siguientes casos:  

> Comentarios públicos que afecten la reputación de GRUPO SICREA.  

> Difusión de contenido no autorizado.  

> Declaraciones negativas de autoridades sobre la marca.  

> Violaciones a derechos de autor.  

> Amenazas de denuncia ante autoridades reguladoras.  

 

 

 

Compromiso con la Organización  

 

Conflicto de intereses  

 

En GRUPO SICREA, se considera conflicto de intereses toda actividad ajena al giro empresarial que 

implique un beneficio personal indebido, utilizando recursos o influencia de la organización.  Los 

colaboradores pueden desarrollar actividades personales, siempre que no interfieran ni comprometan 

los intereses de la empresa.  
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Medidas para prevenir conflictos de intereses  

 

Los colaboradores y directivos deben informar a Auditoría Interna cualquier relación personal o 

profesional que pueda representar un conflicto de intereses con GRUPO SICREA. Esto incluye vínculos 

con clientes, proveedores o personal interno/externo.  El reporte es obligatorio ante nuevas relaciones, 

cambios en su estatus o por solicitud expresa.  Omitir o alterar esta información será sancionado 

conforme al Código de Ética.  

 

Para prevenir conflictos de intereses, todos los colaboradores deberán observar de forma 

continua los siguientes lineamientos:  

> Abstenerse de realizar actividades  (laboral, personal, social, financiera o política ) que 

comprometan la objetividad, lealtad o juicio profesional, o que afecten los intereses de GRUPO 

SICREA.  

> Informar de inmediato y por escrito a Auditoría Interna si se presta consultoría a empresas 

competidoras.  

> No participar en contrataciones donde exista conflicto de intereses, sin importar el estado del 

proceso.  

> Reportar cualquier situación que represente conflicto de intereses, incluyendo inversiones 

personales.  

> La omisión o demora en el reporte será motivo de intervención del Comité de Ética.  

 

C onductas prohibidas relacionadas con conflictos de interés y beneficios personales:  

1. Comercializar productos o servicios distintos a los de GRUPO SICREA con clientes o 

colaboradores, especialmente si se obtiene un beneficio directo o indirecto.  

2. Ofrecer, aceptar o solicitar comisiones, gratificaciones, regalos, donativos, viajes, 

entretenimiento u otros beneficios que puedan influir en decisiones laborales o comerciales, o 

que representen un soborno implícito o explícito.  

3. Usar el nombre o marca de GRUPO SICREA para obtener beneficios personales en cualquier tipo 

de transacción.  

4.  Participar en negocios que contravengan los intereses de la empresa, incluso si no pertenecen 

al mismo giro comercial.  

5. Asociarse con clientes o proveedores para emprender negocios personales.  

 

Relaciones personales y laborales:  

 

Queda prohibido:  

 

1. Tener relaciones sentimentales o familiares que generen subordinación directa o conflicto de 

intereses dentro de la organización.  

2. Ejercer presión o participar en la contratación de familiares sin autorización.  

3. Dar o recibir préstamos personales entre colaboradores o con clientes, especialmente si existe 

una relación jerárquica.  
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Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo  (PLD/FT)  

El Lavado de Dinero (LD) y el Financiamiento al Terrorismo (FT) son delitos graves regulados en México 

por la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita (LFPIORPI), el Código Penal Federal, las Dispos iciones de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 

y demás normativa aplicable.  

En Grupo SICREA hemos implementado políticas, procedimientos y controles internos para prevenir y 

detectar operaciones relacionadas con LD/FT. Todos los colaboradores, sin excepción, debemos:  

1. Identificar y conocer a nuestros clientes y, cuando aplique, a los beneficiarios controladores, 

recabando la documentación que exige la LFPIORPI.  

2. Aplicar los procedimientos de debida diligencia en cada operación, sin omitir pasos ni alterar 

información.  

3. Abstenernos de participar en operaciones sospechosas o inusuales, y reportarlas de inmediato 

a través de los canales institucionales.  

4.  Respetar la política corporativa de no recibir pagos en efectivo de clientes, privilegiando 

siempre medios electrónicos autorizados.  

5. Participar y acreditar la capacitación anual en PLD/FT, reforzando la conciencia legal y ética.  

6.  Verificar que proveedores y socios comerciales operen dentro del marco legal y no representen 

riesgos de LD/FT.  

 

El cumplimiento en esta materia es una obligación legal y ética que protege a la empresa de ser 

utilizada como vehículo para delitos financieros, evita sanciones administrativas, económicas o 

penales y fortalece la confianza de autoridades, clientes y la s ociedad.  

 

Cualquier duda sobre estas políticas o la detección de una operación sospechosa debe comunicarse 

de inmediato al jefe directo o al Gerente Sr. de Compliance . El incumplimiento será sancionado 

conforme al Código de Ética, la LFPIORPI  y el Código Penal Federal.  

 

Fraude  

 

El fraude se configura cuando una persona abusa de la confianza depositada en ella o de las facultades 

que le han sido otorgadas, con el fin de obtener un beneficio indebido. GRUPO SICREA considera esta 

conducta una falta grave, sujeta a sanciones conforme al presente Código de Ética, a la normatividad 

laboral vigente y a las disposiciones legales aplicables en México.  

 

Queda estrictamente prohibido:  

1. Alterar, falsificar o manipular registros contables, operaciones financieras o reportes, 

incluyendo operaciones ficticias o documentos como endosos y comprobantes.  

2. Omitir o retrasar el envío de información relacionada con encuestas institucionales, así como 

modificar sus resultados o indicadores de desempeño.  

3. Negociar, vender o adquirir cartera de clientes con colaboradores o excolaboradores.  

4.  Emitir cartas de recomendación a nombre de GRUPO SICREA sin la debida autorización.  

5. Facilitar operaciones con recursos de procedencia ilícita a través de la empresa.  
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6.  Realizar transacciones sin la presencia o autorización expresa del cliente, o bajo coacción.  

7. Falsificar información del cliente, incluyendo firma, huella o datos de contacto.  

8.  Apropiarse de recursos económicos de clientes o de la empresa, directa o indirectamente.  

 

Uso eficiente de recursos  

GRUPO SICREA provee a sus colaboradores los recursos necesarios para el desempeño eficiente de sus 

funciones. Dado su carácter limitado, es obligación del personal:  

1. Preservar los recursos en buen estado.  

2. Abstenerse de cederlos a terceros.  

3. Utilizarlos exclusivamente para fines laborales.  

4.  Hacer uso racional de los servicios de internet . 

 

Cuidado y uso de las tecnologías de la información  

 

Dado el carácter estratégico de las tecnologías de la información en GRUPO SICREA, su uso debe regirse 

por criterios de seguridad, eficiencia y legalidad. En consecuencia, se establecen las siguientes 

directrices para todos los colaboradores y miembros de la Dirección:  

1. Instalación de software: Queda prohibida la instalación de software o aplicaciones no 

autorizadas o ajenas a la operación de GRUPO SICREA. Toda instalación deberá estar 

respaldada por licencias válidas y autorizadas conforme a procedimientos internos.  

2. Uso de dispositivos: Los dispositivos asignados para el desempeño de funciones laborales no 

deberán ser prestados a terceros en ninguna circunstancia . 

3. Confidencialidad de accesos: Las contraseñas de acceso a equipos y sistemas deben 

mantenerse en estricta confidencialidad y no compartirse con personas no autorizadas.  

4.  Adquisición de tecnología: Toda solicitud de compra de software y/o hardware deberá estar 

debidamente justificada y contar con la aprobación de la Gerencia Sr. de Tecnologías de la 

Información.  

 

Compromiso con nuestros clientes  

 

En GRUPO SICREA, el cliente es nuestra prioridad. Su protección y satisfacción guían cada proceso. La 

calidad del servicio interno impacta directamente en la percepción externa, por lo que atender con 

excelencia fortalece nuestra imagen.  Al ser parte de Empresas Fintech mejoramos la experiencia de los 

clientes y eficiencia en el sector.  

 

Para cumplir este compromiso, contamos con mecanismos eficaces y promovemos la capacitación 

continua. El siguiente decálogo de servicio refleja nuestros valores y estándares de atención.  

1. Brindar atención inmediata.  

2. Escuchar con empatía y sin interrupciones.  

3. Ofrecer productos y servicios adecuados, analizando las necesidades específicas del cliente . 
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4.  Agradecer la espera cuando sea necesario.  

5. Prevenir el sobrendeudamiento mediante políticas internas.  

6.  Comunicar con energía, amabilidad y claridad.  

7. Proporcionar respuestas precisas y soluciones, sin importar el área de contacto.  

8.  Garantizar transparencia en precios, términos y condiciones, utilizando lenguaje accesible.  

9.  Dirigirse al cliente por su nombre, con respeto y cordialidad, reflejando su valor para la 

organización.  

10. Finalizar cada interacción con cortesía.  

 

Compromiso con Proveedores  
 

En GRUPO SICREA colaboramos únicamente con proveedores que comparten nuestros valores de 

integridad y equidad.  

1. Las negociaciones deben realizarse con honestidad y justicia.  

2. Los procesos de adquisición serán transparentes y equitativos.  

3. La selección se basará en calidad, rentabilidad y servicio.  

4.  Es obligatorio compartir el Código de Ética con proveedores y asegurar su cumplimiento.  

5. Todo colaborador debe brindar un trato digno y respetuoso.  

 

 

Está estrictamente prohibido:  

> Recibir regalos, viajes o servicios a título personal, por parte de proveedores, ya que 

comprometen la imparcialidad en los procesos de selección.  

> Obtener descuentos individuales no autorizados, salvo que estén formalmente establecidos 

mediante convenio general aprobado por la Dirección General.  

En virtud de la relevancia que tienen los proveedores en el sistema de comercialización, es 

indispensable evitar conflictos de interés y asegurar que su actuación se apegue a los principios éticos 

y valores institucionales.  
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Compromiso con Autoridades Reguladoras y Entidades Diversas  
 

GRUPO SICREA tiene la obligación de cumplir con la legislación vigente. Para ello, sus colaboradores 

deben mantenerse informados sobre las normas aplicables y sus actualizaciones. El incumplimiento 

fiscal puede generar sanciones legales y dañar la reputaci ón institucional.  La empresa promueve 

relaciones transparentes con autoridades, realizando trámites oportunamente.  

 

El Comité de Dirección y los colaboradores deben seguir los lineamientos establecidos con 

responsabilidad y apego a la ley , con base a los siguientes lineamientos:  

1. Colaborar con las autoridades competentes en el ejercicio de sus funciones, actuando 

conforme a derecho y en defensa de los intereses legítimos de GRUPO SICREA.  

2. En caso de que las autoridades señalen alguna irregularidad, o que se detecte internamente el 

incumplimiento de una norma, los colaboradores deberán informar de inmediato a su jefe 

directo y a la Gerencia Sr. de Auditoría Interna. Los consejeros, directivo s y colaboradores 

involucrados deberán tomar las medidas necesarias para regularizar la situación y evitar 

consecuencias legales o económicas.  

 

GRUPO SICREA actúa con honestidad, transparencia y colaboración, cumpliendo con la normativa de 

autoridades como la Secretaría de Economía, PROFECO y el Banco de México.  

 

Compromiso con la Competencia  
 

La competencia en el sector automotriz impulsa la mejora continua y beneficia al cliente al ofrecerle 

opciones diversas y de calidad.  

 

Como miembro de AMDA, refuerza su compromiso con prácticas justas y rechaza cualquier acción que 

limite la competencia.  Adicionalmente, GRUPO SICREA forma parte de la Asociación Mexicana de 

Distribuidores de Automotores (AMDA), lo que fortalece su vínculo con autoridades y empresas del 

sector.  

 

GRUPO SICREA se compromete a no realizar prácticas que limiten la competencia, y sus directivos y 

colaboradores deberán observar los siguientes lineamientos:  

> Evitar conductas engañosas o desleales, como la manipulación de información.  

> Comercializar productos y servicios con base méritos  propios . 

> Abstenerse de desacreditar a la competencia o difundir información falsa.  

> Utilizar información de otras empresas únicamente si fue obtenida de forma lícita y para fines 

comerciales legítimos.  

> Ser claros y respetuosos al responder consultas sobre excolaboradores, sin emitir juicios que 

puedan afectar su reputación.  

 

Acciones prohibidas:  

1. Obtener información de la competencia mediante suplantación, inducción o acceso no 

autorizado.  

2. Intercambiar datos sensibles con competidores, salvo que sean públicos.  

3. Pactar división de mercados, clientes o zonas de venta.  
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14 COD -AUD -COE  Código de Ética  

4.  Contratar personal de la competencia para obtener información confidencial.  

5. Usar errores de la competencia como argumento de venta; se deben destacar las fortalezas 

propias.  

6.  Alterar o eliminar propaganda de la competencia.  

7. Provocar o responder a provocaciones; debe mantenerse respeto.  

8.  Ridiculizar el crecimiento de otras empresas.  

9.  Manipular artificialmente precios o demanda.  

10. Colaborar con organizaciones que compitan directamente con GRUPO SICREA.  

 

Compromiso con la Sociedad  

Antic orrupción  

En Grupo SICREA mantenemos una política de tolerancia cero frente a la corrupción y el soborno. 

Nuestro compromiso es hacer negocios con integridad, transparencia y legalidad.  

Los colaboradores no deben, bajo ningún motivo:  

1. Participar en actos para obtener ventajas indebidas, aceptar u ofrecer cosas de valor, regalos o 

beneficios a servidores públicos o particulares, directa o indirectamente.  

2. Solicitar, aceptar o recibir gratificaciones que generen una ventaja indebida para la empresa o 

para sí mismos.  

Lineamientos específicos:  

1. Aportaciones Políticas: Prohibidas las contribuciones directas o indirectas a partidos o 

candidatos en nombre de Grupo SICREA.  

2. Fraude: Se investigarán y sancionarán todos los incidentes de fraude detectados.  

3. Relaciones con Gobierno: Deben ser cordiales, profesionales y bajo política de tolerancia cero a 

la corrupción.  

4.  Gastos de Viaje: Prohibido ofrecer, solicitar o aceptar viajes que puedan interpretarse como 

intento de influir en decisiones de terceros.  

5. Donativos: No se permiten donativos con fines de influir o inducir ventajas indebidas.  

6.  Proveedores y Terceros: Deben cumplir la Política Anticorrupción y la legislación vigente.  

7. Capacitación: Todos los colaboradores deben acreditar la capacitación anual anticorrupción.  

 

El incumplimiento genera responsabilidades para el colaborador y la empresa, pudiendo derivar en 

sanciones administrativas o penales.  
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Comunidad  

 

GRUPO SICREA, mediante la FUNDACIÓN ANDANAC, contribuye al desarrollo social creando escuelas 

primarias y entregando útiles escolares en comunidades vulnerables, reafirmando su compromiso con 

la educación y la responsabilidad social.  

 

Compromiso con el Medio Ambiente  
 

GRUPO SICREA lleva a cabo diversas acciones para cumplir con su compromiso ambiental:  

1. Implementación de  programas de ahorro de agua y energía eléctrica.  

2. Fomentar la separación de residuos en orgánicos, inorgánicos, reciclables y plásticos.  

3. Asegurar que su flotilla vehicular cumpla con las normativas ambientales vigentes.  

4.  Promover el reciclaje de papel en todas las áreas operativas.  

5. Recolectar pilas, celulares y baterías para su disposición adecuada.  

6.  Gestionar correctamente los residuos tecnológicos y peligrosos (CPU’s, monitores, aceites, 

balastros, entre otros).  

 

Compromiso con el Ambiente Laboral  
 

En GRUPO SICREA promovemos un entorno laboral basado en la confianza, el respeto mutuo y la libre 

expresión de ideas. Mantener un ambiente sano y seguro es responsabilidad compartida de todos los 

integrantes de la organización.  

 

Se prohíben expresamente las siguientes acciones por atentar contra la dignidad, equidad y el respeto 

institucional:  

1. Discriminación  por cualquier motivo personal o social.  

2. Lenguaje ofensivo, incluso en tono de broma.  

3. Trato agresivo o violento  hacia colaboradores, clientes o proveedores.  

4.  Consumo o manejo de drogas  y abuso de alcohol en horario laboral.  

5. Imposición de actividades  como rifas sin consentimiento.  

6.  Promociones o beneficios sin justificación  objetiva.  

7. Favorecimiento indebido  de colaboradores.  

8.  Negación injustificada de vacaciones.  

 

Violencia laboral  

 

GRUPO SICREA prohíbe cualquier forma de discriminación, hostigamiento o trato irrespetuoso que 

afecte la dignidad de colaboradores, clientes, proveedores o directivos.  
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16 COD -AUD -COE  Código de Ética  

 

Se sancionará toda conducta que atente contra el respeto, incluyendo burlas, acoso laboral y 

hostigamiento sexual, conforme al Código de Ética y la normatividad vigente.  

 

Hostigamiento sexual  

 

El hostigamiento sexual constituye una forma de violencia laboral, consistente en solicitar favores de 

índole sexual mediante intimidación verbal o física, o como condición para otorgar beneficios laborales, 

sin importar la existencia de una relación jerár quica.  

 

GRUPO SICREA condena y sanciona cualquier acto de hostigamiento sexual, independientemente del 

lugar, momento o frecuencia en que ocurra. Una sola conducta de esta naturaleza será suficiente para 

aplicar medidas disciplinarias, en virtud del daño moral cau sado y del impacto negativo en la 

reputación institucional.  

 

En GRUPO SICREA está estrictamente prohibido realizar comentarios, bromas o insinuaciones sexuales; 

insistir en citas personales tras una negativa; hacer preguntas sobre la vida sexual de otra persona; 

condicionar beneficios laborales a favores sexuales; o  solicitar actos sexuales bajo amenaza de 

despido, represalias o afectaciones en el desempeño.  

 

 

Acoso laboral y Mobbing.  

 

El acoso laboral es una conducta sistemática no sexual que busca desestabilizar emocional o 

profesionalmente al colaborador, mediante intimidación, exclusión o presión, con el fin de marginarlo 

o ejercer control indebido dentro de la organización.  

 

El acoso laboral puede manifestarse de forma individual o grupal. Cuando se presenta de manera 

grupal, se le conoce como mobbing, y se caracteriza por acciones sistemáticas de exclusión o agresión 

verbal que buscan afectar la autoestima, salud, integridad,  libertad o seguridad de la persona afectada.  

 

Este tipo de conducta puede clasificarse en tres niveles jerárquicos:  

1. Horizontal: ocurre entre colaboradores del mismo nivel jerárquico.  

2. Vertical descendente: se presenta cuando la conducta proviene de una persona con mayor 

jerarquía hacia un subordinado.  

3. Vertical ascendente: se da cuando uno o varios subordinados ejercen acoso hacia una figura 

de mayor autoridad, como un jefe inmediato.  

 

Se prohíbe estrictamente cualquier forma de maltrato físico o verbal, discriminación, difamación, 

intimidación o represalia hacia colaboradores, clientes, proveedores o directivos, incluyendo burlas, 

lenguaje degradante o presión indebida relacionada con e l uso de medios institucionales de denuncia.  
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17 COD -AUD -COE  Código de Ética  

C uando se tenga personal a cargo, está prohibido abusar de la autoridad para inducir conductas 

contrarias al Código de Ética, emitir amenazas de despido sin justificación, negar información o 

materiales necesarios para el trabajo, y utilizar redes sociales para promover violencia laboral.  

 

El Comité de Ética, en el transcurso del procedimiento de denuncias a que se refiere más adelante este 

Código, podrá establecer medidas provisionales de protección, cautelares o precautorias, en beneficio 

de las personas que aleguen ser o haber sido víctim as de hostigamiento sexual o acoso laboral. Tales 

medidas podrán consistir, enunciativamente, en el cambio de área y/o ubicación del espacio laboral, 

con el fin de que mientras se lleve a cabo el procedimiento,  la persona que alega ser o haber sido 

víctima  de hostigamiento o acoso sexual, no conviva con la persona que ha sido imputada  por  tales  

violaciones.  

 

Igualdad de oportunidades  

 

GRUPO SICREA promueve la equidad de género, garantizando igualdad de derechos y oportunidades 

para mujeres y hombres en el desarrollo profesional, representación institucional y contratación de 

servicios, basando todas las decisiones en criterios de calida d, precio y servicio, sin distinción de género.  

 

Respeto a los derechos laborales  

 

En GRUPO SICREA, los colaboradores  y Directivos , regirán su relación con estricto  apego  a la 

normatividad  laboral  vigente:  

> Contrato Individual de Trabajo  

> Código de Ética  

> Ley Federal del Trabajo  

> Política  Inter na  de Trabajo  

> Modelo de Equidad de Género  

> Art ículo  25 Ley General de Responsabilidades Administrativas  

> Norma Oficial Mexicana NOM 035  

> Reglamento Interior de Trabajo  

 

Seguridad e Higiene  

 

GRUPO SICREA cuenta con un Programa Interno de Protección Civil cuyo propósito es:  

1. Proteger la integridad física de colaboradores, visitantes, accionistas, proveedores y terceros 

dentro de sus instalaciones.  

2. Cumplir con el Reglamento de la Ley de Protección Civil de la Ciudad de México, apoyando a las 

autoridades competentes mediante la implementación de medidas preventivas conforme a los 

requisitos establecidos.  

3. Brindar información oportuna ante situaciones de riesgo.  

4.  Coordinar acciones con el Sistema Nacional de Protección Civil y otras dependencias, 

asegurando comunicación continua y eficaz para la atención de emergencias.  
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En cumplimiento de lo anterior, en las instalaciones de GRUPO SICREA se cuenta con lo siguiente:  

1. Brigadas de Protección Civil.  

2. Equipos de seguridad contra incendios.  

3. Botiquín de primeros auxilios en cada piso.  

4.  Alarmas en casos de Incendios y señalamientos para la evacuación del edificio.  

5. Con la señalización necesaria en los inmuebles relacionada a: rutas de evacuación, puntos de 

reunión,  extintores.  

6.  Práctica de simulacros periódicamente con la participación de todo el personal.  

7. Los colaboradores de GRUPO SICREA guardan sus áreas de trabajo limpias y libres de cualquier 

obstáculo que limite la circulación y pueda poner en riesgo la seguridad en caso de siniestros.  

 

4. MEDIOS  DE  DENUNCIA  
 

Los medios de denuncia institucionales de GRUPO SICREA permiten reportar cualquier incumplimiento 

a nuestras normas de conducta y a la normatividad laboral vigente.  Denunciar es un acto de 

responsabilidad que fortalece nuestros valores y contribuye a mantener un entorno ético.  

 

Antes de presentar una denuncia, considera cuidadosamente lo siguiente:  

1. Razona muy bien antes de actuar  

> Evalúa  las opciones  y consecuencias.  

> Considera quién puede verse afectado con tu decisión en caso de que tu percepción no sea 

correcta.  

 

2. Consulta tu Código de ética  

> Identifica qué fundamento, valor y/o norma de conducta es la que se está infringiendo.  
 

3. Procede con confianza  

> Comunica tu decisión a través de los medios de denuncia institucionales.  

> Aporta elementos de tiempo, modo y lugar, así como pruebas, testigos y detalles.  

 

Recuerda que un valor muy importante es la honestidad, por lo que las denuncias deberán ser 

objetivas, fundamentadas y sustentadas, aportando para ello los elementos suficientes para 

probar el dicho imputado. La confidencialidad del proceso es responsabili dad de todos los 

involucrados.  

 

Las desviaciones al Código de Ética deberán ser reportadas a través de los canales institucionales: la 

página web www.sicrea.com.mx o el correo electrónico eticasicrea@sicrea.com.mx   La 

confidencialidad de la denuncia será garantizada en todo momento.  

 

La Gerencia Sr. de Auditoría Interna, en coordinación con el Comité de Ética, será responsable de la 

recepción, análisis y determinación de las sanciones correspondientes.  

mailto:eticasicrea@sicrea.com.mx
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La omisión en la notificación de desviaciones constituye una infracción al Código de Ética. Asimismo, 

cualquier represalia contra los denunciantes será considerada una falta grave.  

 

Toda persona que, por acción u omisión, afecte el prestigio de consejeros, directivos o colaboradores, 

o que no informe oportunamente sobre una violación al Código, será considerada corresponsable.  

PROTECCIÓN AL DENUNCIANTE  

GRUPO SICREA garantiza la confidencialidad, prohíbe represalias y respeta el anonimato en todas las 

denuncias al Código de Ética, promoviendo un entorno ético y seguro.  

COMITÉ DE ÉTICA  

Sistema de Crédito Automotriz cuenta con un Comité de Ética, cuy as responsabilidades  son:  

1. Recopilar y analizar evidencias de desviaciones al Código.  

2. Determinar sanciones cuando proceda.  

3. Dar respuesta al denunciante en tiempo razonable.  

4.  Garantizar confidencialidad, imparcialidad y discreción.  

5. Otorgar voz (sin voto) al área de Auditoría Interna.  

6.  Mantener actualizado el Código de Ética.  

 

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL CÓDIGO DE ÉTICA  

Toda infracción al presente Código de Ética será sancionada conforme a la legislación laboral vigente 

y, en su caso, a las disposiciones legales aplicables cuando la conducta constituya un delito.  

TIPOS DE SANCIÓN (CAUSALES)  

> Amonestación  verbal  o  escrita: Aplicable a faltas menores conforme a la legislación laboral 

vigente.  

> Suspensi ón  temporal  o  definitiva:  Impide el acceso laboral del colaborador, sin goce de sueldo, 

respaldado por acta administrativa y testigos.  

> Plan  de  mejora  de  desempeño:  Se implementa ante bajo rendimiento, con metas, plazos y 

seguimiento definidos.  

> Acta  administrativa:  Documento formal que registra la infracción, emitido por el jefe directo y 

Recursos Humanos.  

> Rescisión  de  Contrato  individual  de  trabajo  (despido):  Procede ante faltas graves, sin perjuicio de 

sanciones legales adicionales.  

 

Los colaboradores de GRUPO SICREA tienen derecho a ser escuchados antes de la imposición de 

cualquier sanción, mediante manifestación verbal o escrita ante su jefe directo o la Gerencia de 

Recursos Humanos y Nómina.  
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Toda sanción deberá estar debidamente fundada y motivada conforme a la normatividad laboral 

vigente, documentada mediante acta administrativa y respaldada por testigos.  

 

El Comité de Ética evaluará cada caso para determinar la sanción correspondiente. Las infracciones 

cometidas por otros actores (socios, accionistas, clientes, proveedores o autoridades) serán atendidas 

conforme a lo estipulado en los contratos respectivos.  

 

5. SEGUIMIENTO  Y ACTUALIZACIÓN  DEL  CÓDIGO . 
 

Para evaluar la aplicación del Código de Ética, se realizarán encuestas internas (colaboradores) y 

externas (clientes, proveedores y prestadores de servicios). Estas permitirán detectar desviaciones y 

establecer mecanismos correctivos.  

 

El Comité de Ética será responsable del diseño, aplicación y análisis de las encuestas, en coordinación 

con Auditoría Interna y Recursos Humanos.  Los resultados deberán presentarse al Comité de Ética  y 

toda modificación al Código requerirá aprobación  del Comité de Ética . 

 

Control de Cambios  

 

No de Revisión  Fecha  Motivo  Descripción  

1 Enero  202 2 Creación  Inicio de Proceso  

2 Mayo  2023  Actualización  Actualización  

3 Octubre 2023  Actualización  Actualización  

4 Febrero 2024  Actualización  Actualización  

5 Marzo 2024  Actualización  Actualización  

6 Octubre 2025  Actualización  Actualización  

7 Febrero 2026  Actualización  Actualización  

 


